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a industria agroalimentaria es, sin 
discusión, la columna vertebral de 
la economía andaluza y uno de los 
pilares estratégicos del Estado es-
pañol. El aceite de oliva, el vino, el 
jamón ibérico, la fresa de Huelva, 

las hortalizas de Almería, el atún de Cádiz, las 

bodegas, las cooperativas y la industria trans-
formadora generan miles de millones de euros 
de facturación, sostienen cientos de miles de 
empleos y proyectan internacionalmente la 
marca Andalucía. Sin embargo, detrás de la 
calidad reconocida de nuestros productos se 
oculta una realidad que muchas empresas del 
sector aún no han asumido con la seriedad que 
merece: operar en la cadena agroalimentaria 

exponer la compañía, su patrimonio y la liber-
tad de sus administradores a un riesgo jurídico 

Desde la reforma del Código Penal ope-
rada por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 
marzo, el artículo 31 bis CP no impone for-
malmente a las personas jurídicas la obliga-
ción de implantar un modelo de prevención 
de delitos, pero condiciona la exención de 
su responsabilidad penal —o, en su defec-
to, la atenuación de la pena ex art. 31 quater 

y haya sido implantado con anterioridad al 
delito. Esta arquitectura legal, interpretada por 

Estado y consolidada por las SSTS 154/2016, 
de 29 de febrero, y 221/2016, de 16 de marzo, 
convierte al compliance en una exigencia in-
directa pero ineludible.

Un marco normativo de extraordina-
ria complejidad

El entramado legal aplicable a la industria 
agroalimentaria no admite improvisación. La 
Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad ali-
mentaria y nutrición; el Reglamento (CE) nº 
178/2002, por el que se establecen los princi-
pios y los requisitos generales de la legisla-

y 100.000 € rige el tipo atenuado del apartado 
4. La Fiscalía Europea (EPPO), operativa en 
España desde el 1 de junio de 2021, ha mul-
tiplicado las investigaciones: la sentencia de 
18 de julio de 2025 del Juzgado Central de 
lo Penal —primera condena en España de-
rivada de una investigación de la EPPO— y 
las recientes operaciones con detenciones en 

el riesgo es plenamente operativo.
Cadena alimentaria y prácticas comer-

ciales desleales. La Ley 12/2013, tras la Ley 
16/2021, prohíbe la venta a pérdidas, exige 
contrato escrito, impone plazos de pago y 
refuerza las potestades sancionadoras de la 
AICA con publicidad trimestral. Las infrac-
ciones pueden derivar en administración des-
leal (art. 252 CP) o estafa.

Delitos medioambientales. Vertidos de 
-

sanitarios encajan en los arts. 325 y ss. CP: 
tipo básico de seis meses a dos años; agravado, 
hasta cinco; con riesgo grave para las perso-
nas, hasta siete años y medio.

Riesgos laborales en campañas estacio-
nales. Fresa, olivar, cítricos y vendimia con-
centran contratación masiva mediante sub-
contratas y ETT. Falsos autónomos, jornadas 
irregulares o condiciones indignas de los tem-
poreros pueden derivar en delitos contra los 
derechos de los trabajadores (arts. 311 a 318 
CP) y, en caso de fallecimiento, en homicidio 
imprudente del administrador.

Bienestar animal. Los Reglamentos (CE) 
1/2005 y 1099/2009 regulan transporte y ma-
tanza. La LO 3/2023 creó el Título XVI bis CP 
(arts. 340 bis a 340 quinquies), con penas de 
hasta dos años por maltrato animal y, en el art. 
340 quater CP, responsabilidad penal expresa 
de la persona jurídica.

de efectivo en lonjas y cooperativas y los frau-
des carrusel del IVA en exportación hortofru-
tícola sitúan al sector bajo la Ley 10/2010, re-
formada por la Ley 18/2022 y el RDL 5/2023 
(Registro de Titularidades Reales).

Por qué el Compliance es la inversión 
más rentable del sector agroalimentario

Implantar un modelo de cumplimiento 
normativo en una empresa agroalimentaria es 
la inversión de mayor retorno estratégico que 
puede acometer la organización.

Primero, protege penalmente al adminis-
trador, que sin ese modelo responde con su pa-
trimonio personal y su libertad ante cualquier 
delito cometido en el seno de la sociedad. 
Segundo, abre puertas comerciales: la gran 
distribución nacional e internacional, los gran-
des operadores de exportación y los mercados 
premium exigen ya cláusulas éticas y acredi-
tación de compliance como requisito previo 
para contratar. Tercero, blinda la marca: en un 

todo, un escándalo sanitario o de fraude puede 
destruir en una semana lo construido durante 
décadas. Cuarto, facilita el acceso a licitacio-
nes públicas, ayudas autonómicas y fondos 
europeos, hoy condicionados a la acreditación 

-
tra posición única en el sector

El Compliance agroalimentario no admite 
soluciones genéricas.

Claver & Egler Abogados ocupa, en este 
escenario, una posición única e inigualable 
en España:

• Somos el único despacho del mundo con 
-

expedidas por la World Compliance Associa-

Cumplimiento (IOC).

(Confederación Provincial de Empresarios 
de Alimentación, Droguería, Perfumería y 

-
sas asociadas en materia de cumplimiento 
normativo.

• Somos el socio oficial en materia de 
Compliance de LANDALUZ, la Asociación 

-
dalucía, que agrupa a las más prestigiosas 
marcas de nuestra industria agroalimentaria 
y representa el sello de excelencia del sector 
en la comunidad.

Esta triple condición nos convierte en 
el despacho de mayor relevancia en materia 
de cumplimiento normativo para las empre-
sas agroalimentarias y, por extensión, para 
el conjunto del tejido empresarial de nuestra 
comunidad autónoma. Ninguna otra firma 
reúne hoy en Andalucía esta combinación de 
acreditaciones, alianzas institucionales y es-
pecialización técnica.

Conclusión
La industria agroalimentaria andaluza es 

una potencia mundial, pero opera en un entor-
no normativo donde un solo descuido puede 
convertirse en una causa penal de consecuen-
cias irreversibles. La Ley de Sociedades de 
Capital —cuyo art. 225 obliga al administra-
dor a desempeñar el cargo con la diligencia 
de un ordenado empresario y a adoptar las 
medidas precisas para la buena dirección y el 
control de la sociedad—, el Código Penal, la 
legislación alimentaria europea y la normativa 
autonómica imponen al empresario el deber 
de prevenir, vigilar y controlar. No disponer 
de un modelo de Compliance penal no es una 
opción arriesgada: es una negligencia que 
puede costar la empresa, el patrimonio y la 
libertad del administrador.

Para el empresario agroalimentario anda-
luz —desde la cooperativa olivarera hasta la 
bodega centenaria, desde la industria conser-
vera hasta la gran exportadora hortofrutíco-
la—, el Compliance no es burocracia: es el 
seguro de vida jurídico de su empresa y la ga-
rantía de que la calidad de sus productos venga 
respaldada por la calidad de su gobernanza. 
Un despacho con la especialización, la doble 
certificación internacional y los acuerdos 
institucionales de Claver & Egler Abogados 

-
pliance de LANDALUZ— puede diseñar e 
implantar ese modelo a medida, garantizando 
que su empresa siga siendo un referente de 
excelencia, hoy y mañana.

ción alimentaria; el Regla-
mento (CE) nº 852/2004, 
relativo a la higiene de los 
productos alimenticios; 
el Reglamento (CE) nº 
853/2004, sobre normas 

los alimentos de origen 
animal; el Reglamento 
(UE) nº 1169/2011, sobre 
información alimentaria 
facilitada al consumi-
dor; el Reglamento (UE) 
2017/625, sobre contro-

agroalimentaria; la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, 
reformada profundamen-
te por la Ley 16/2021, de 
14 de diciembre, que tras-
pone la Directiva (UE) 
2019/633 sobre prácticas 
comerciales desleales; la 
Ley 28/2015, de 30 de 
julio, para la defensa de la 
calidad

alimentaria; la Ley 6/2015, de 12 de mayo, 
de Denominaciones de Origen e Indicaciones 

supraautonómico; y, por supuesto, el Código 
-

lación en el que un solo eslabón débil puede 
arrastrar penalmente a toda la organización.

Riesgos penales específicos del 
sector agroalimentario

Delitos contra la salud pública. Los arts. 
363 a 365 CP (Capítulo III, Título XVII, Libro 
II) sancionan a productores, distribuidores y 
comerciantes que pongan en peligro la salud 
pública. El art. 363 CP castiga con prisión 
de uno a cuatro años la alteración de caduci-
dad o composición, la fabricación o venta de 

corrompidos y la elaboración de productos 
no autorizados perjudiciales. El art. 364 CP 

-
torizados y las infracciones sobre animales 
destinados al consumo humano; el art. 365 
CP eleva la pena hasta seis años cuando se 
envenenan o adulteran con sustancias grave-
mente nocivas aguas potables o alimentos de 
consumo colectivo.

Fraude alimentario y publicidad engaño-
sa. La adulteración del aceite, la sustitución 
de variedades, el falseamiento de denomi-
naciones de origen o las menciones “artesa-
no”, “natural” o “ecológico” sin respaldo, así 
como la mezcla no declarada de orígenes, 
son delitos contra el mercado y los consu-
midores (art. 282 CP), de estafa (art. 248 CP, 
tras las LLOO 14/2022 y 1/2026) y contra la 
propiedad industrial (arts. 273 a 277 CP, en 

La producción ecológica fraudulenta —Re-
glamento (UE) 2018/848—añade falsedades 
documentales (art. 392 CP) y estafa agravada 
(art. 250 CP).

Subvenciones de la PAC y fondos eu-
ropeos. El art. 308 CP (tras la LO 1/2019) 
castiga el fraude superior a 100.000 € con 
prisión de uno a cinco años, multa del tanto 
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El socio de Claver & Egler, Gonzalo J. Fdez-Sambruno Claver, posa 
junto a una imagen representativa de la industria agroalimentaria 
andaluza —campo, almazara, bodega e industria transformadora— 
protegida bajo el escudo del Compliance penal.


